
En Madrid, a 13 de noviembre de 2007, convocados, la Representación de la Empresa 
Compañía Española de Petr6leos, S.A. y el Comité de Huelga. Se reúnen: 

Por el Comité de Hnelm (C.H.1 Por la Re~resentacidn de la ~mwesa (RE.1 

En representación de U.S.O.: D. Carlos Morán Moya 
D. Francisco Custodio Gómez Dña. Margarita Marcos Suárez 
D. Diego Miguel Jesús Castañeda Blanquer D. Mariano Grau Torés 
D. Francisco Celso Gómez Gutiérrez D. Jesús García Arieta 

D. Fernando Arjona Sánchez 
En representación de CC.00.: 
D. Víctor Manuel Borrego Mpez 
D. Nicolás Pérez Plasencia 
D. Serafín Francisco Galán Gutiérrez 

En representación de U.G.T.: 
D. Antonio Valderrama Salas 
D. Fernando Barba Romero 
D. Pedro Miguel Soler Hidalgo 

Con motivo de la convocatoria de Huelga indefinida efectuada por la Comisión 
Negociadora del Convenio Colectivo de CEPSA, con inicio a las cero horas del próximo 
día 24 de noviembre de 2007, y, con objeto de establecer los servicios necesarios que 
garanticen la seguridad de personas y cosas, mantenimiento de los locales, instalaciones, 
productos y cualquier otra atención que fuera necesaria para la ulterior reanudación de las 
tareas de la Empresa (según artículo 6.7 del Real Decreto 17/1977.) 

CI Orden del día: ESTABLECIMIENTO DE SERVICIOS MÍNIMos 

U Desarrollo de la Reunión: 

La Representación de la Empresa propone la designaci6n de los servicios mínimos, que a 
continuaci6n se detallan en anexo, por considerar que son los que responden al criterio 
establecido en el Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo, así como para establecer los 
servicios que garanticen el mantenimiento de los servicios esenciales (de conformidad con 
lo dispuesto en el arti'culo 10 del R.D. 17/1977.) 

El Comité de Huelga no acepta la propuesta de la empresa por considerarlos abusivos, al 



Finalmente, ante las diferencias existentes entre los planteamientos de ambas 
representaciones, la reuni6n finaliza sin que se haya podido alcazar un acuerdo en la 
determinaci6n de los servicios mínimos. Se adjuntan las propuestas de Servicios Mínimos 
de ambas representaciones. 

La Representaci6n de la Empresa manifiesta que trasladará al Organismo competente del 
Ministerio de Industria la solicitud de detenninaciión de servicios esenciales asl como copia 
de esta Acta con sus anexos, de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 
147711988, de 9 de diciembre. 

J3 comité de Huelga maniñesta que el objeto de esta reunión es para pactar los servicios 
mínimos exclusivamente. 

Representaci6n de la Empresa Comité de Huelga 


